















    
 

 
 
 
   
 
 


   
   
 
 







Generales : 
 - Capacidad de análisis y síntesis. CGI1 
 - Capacidad de gestión de la información. CGI2 
 - Capacidad de transmitir y expresarse, por escrito y oralmente, usando la 
terminología y técnicas adecuadas en el ámbito laboral. CGI3 


 - Capacidad para determinar y resolver los problemas. CGI5

 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la práctica. CEP2
            - 



  
 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como 
herramienta de trabajos en la interpretación del Ordenamiento jurídico. 
 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y 
doctrinales. 
 - Capacidad de leer, interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante 
y la doctrina, así como redactar escritos.  
Especificas de la asignatura: 
           - Conocer, comprender y utilizar el marco normativo del personal laboral que 
presta sus servicios en la Administración Pública.  
 





           - Conocer, comprender y utilizar los conceptos legales y doctrinales del 
personal laboral en el ámbito de la Administración, así como principios básicos de las 
políticas sociolaborales que resulta de aplicación. 
 - Conocer, comprender y utilizar el marco de gestión, formación y evaluación de 
los recursos humanos del personal laboral en la Administración: acceso, nacimiento 
de la relación, situaciones administrativas, derechos, deberes, incompatibilidades, 
régimen disciplinario, extinción de la relación y orden jurisdiccional competente. 
 - Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de 
conocimiento que permitan el desarrollo de aprendizaje autónomo en al ámbito 
público-laboral. 
 











  
          



 

       
 

          

            

          

 
          
        



 
 
 
 

  El personal laboral de las Administraciones Públicas: la relación laboral 
especial del empleado público,
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